
to Canario de la Vivienda, artº. 29 del Decreto 2/2004,
de 27 de enero, por el que se aprueban las normas
provisionales de organización y funcionamiento del
Instituto Canario de la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29.1.04)
y en concordancia con lo previsto en los artículos 114.1
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1524 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 20
de abril de 2006, del Director, sobre notifica-
ción a Dña. Dolores Ruiz González, del trá-
mite de audiencia relativo al expediente ad-
ministrativo de desahucio DD-367/05.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del paradero de Dña. Dolores Ruiz Gon-
zález y siendo preciso notificarle el trámite de audiencia
del expediente que se sigue en este Instituto Cana-
rio de la Vivienda, de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a Dña. Dolores Ruiz González, ti-
tular de la vivienda sita en el grupo de promoción pú-
blica 157 Viviendas Mirador del Valle, calle Prolongación
Santa Rita de Casia, bloque 14, portal 2, piso 2º, le-
tra A, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, el trámite de audiencia relativo al expediente
administrativo de desahucio DD-367/05, mediante el
cual, se le concede el plazo de 15 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a esta notificación, para
ver el expediente y formular las alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes, de
acuerdo con lo previsto en el artº. 69.3, párrafo 2º,
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias. El expediente se encuentra a su disposición
en estas dependencias sitas en la calle Agustín Mi-
llares Carlo,18 y durante el plazo establecido ante-
riormente, en las horas señaladas para la atención al
público, de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes, lo
que se comunica para su conocimientos y efectos opor-
tunos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1525 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 26 de abril de 2006,
por el que se hace pública la notificación a D.
Santiago Vizuete Tejera, en ignorado parade-
ro, de la Resolución por la que se determina
su prohibición de entrada a la Sala de Bingo,
sita en la calle Hernán Pérez, 4 (Vecindario),
término municipal de Santa Lucía.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de fecha 22 de febrero de 2006, en el do-
micilio que figura en el expediente administrativo 6/05,
tramitado por la Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, a nombre de D. San-
tiago Vizuete Tejera, sin que ésta haya podido prac-
ticarse, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se pro-
cede a su publicación.

Resolución de la Directora General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación por la que se de-
termina la prohibición de la entrada en la sala de bin-
go sita en la calle Hernán Pérez, 4 (Vecindario), del
termino municipal de Santa Lucía, a D. Santiago Vi-
zuete Tejera, con N.I.F. nº 42.846.819-Z.

Examinado el expediente nº 6/05, tramitado por
el Negociado de Casinos y Bingos, seguido en esta
Consejería a instancia de D. Jesús Darío Belmonte
González, actuando en representación de la empre-
sa de servicios Bingo Luján, S.A., responsable de la
gestión del juego de la sala de bingo sita en la calle
Hernán Pérez, 4 (Vecindario), del término municipal
de Santa Lucía, por el que solicita la prohibición de
la entrada en dicho local de juego de D. Santiago Vi-
zuete Tejera, con N.I.F. nº 42.846.819-Z.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
la Jefe de Servicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 10 de octubre de 2005, tuvo
entrada en esta Consejería solicitud formulada por D.
Jesús Darío Belmonte González, actuando en repre-
sentación de la empresa de servicios Bingo Lujan, S.A.,
responsable de la gestión del juego de la sala de bin-
go sita en la calle Hernán Pérez, 4 (Vecindario), del
término municipal de Santa Lucía, por el que solici-
ta la prohibición de la entrada en dicho local de jue-
go de D. Santiago Vizuete Tejera, con N.I.F. nº
42.846.819-Z.
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